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RESOLUCIÓN	DEL	RECTOR	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	CÁDIZ	UCA/REC/O3VIC/2016	DE	15	DE	NOVIEMBRE	DE	
2016	POR	LA	QUE	SE	CONVOCA	CONCURSO	PÚBLICO	DE	CONTRATOS	PRE-DOCTORALES	DE	FORMACIÓN	
DE	PROFESORADO	UNIVERSITARIO	(fpUCA)	

	

LISTADO	PROVISIONAL	DE	SOLICITUDES	ADMITIDAS	Y	EXCLUIDAS	
	

ADMITIDAS	
	

Apellidos y nombre	
García Molina, Pablo 
Jiménez Rios, Juan Jesús 
Morales Sánchez, Lucía 
Perez García, Patricia 
Pérez Guirao, Francisco Javier 
Pérez Martínez, Henar 
Rodríguez Mesa, Cristian 
Sánchez Benítez, Cristian 
Villar Navarro, Elena 

	
EXCLUIDAS	

	
Apellidos y nombre Motivo	de	

exclusión	
Aliaño González, María José (1),	(2),	(3),	(5)	
Camarena Delgado, María del Carmen (1)	
Delgado González, Manuel Jesús (2)	
García García, Francisco de Borja (1),	(2)	
López Vázquez, Ascensión (1)	
Mañero Viera, Manuela (1),	(2)	
Marín Aragón, Daniel (1),	(2)	
Salguero Pérez, María del Mar (3),	(4)	
Sancha Vázquez, Julián (4)	

	
	
(1) No	presenta	la	documentación	completa	del	certificado	académico	
(2) No	alcanza	la	nota	media	exigida	en	la	convocatoria	
(3) Memoria	del	proyecto	formativo	que	incluya	la	Tesis	Doctoral	incompleta	
(4) Compromiso	de	aceptación	de	la	solicitud	por	parte	del	director	y	codirector	en	su	caso	incompleto	
(5) No	admisión	o	no	evaluación	de	la	solicitud	por	parte	del	Ministerio	de	Educación,	Cultura	y	Deporte	
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Los	solicitantes	excluidos	dispondrán	de	un	plazo	de	subsanación	de	10	días	naturales	a	partir	del	siguiente	de	la	
publicación	del	 presente	 listado	en	 la	web	de	 Investigación,	 debiendo	 realizar	 dicha	 subsanación	utilizando	 los	
mismos	cauces	que	los	indicados	en	la	convocatoria	para	la	solicitud	original.	
	
	
Durante	el	periodo	de	subsanación,	no	se	podrá	reformular	la	solicitud	presentada.		
	
	
Cádiz,	a	9	de	febrero	de	2017	
	

								 	
	

	
Fdo.:	Olga	Paloma	Castro		 	 	 	 	 Fdo.:	Casimiro	Mantell	Serrano	 	
Directora	del	Secretariado	de	Apoyo	a	la	Investigación		 	 Vicerrector	de	Investigación		
	 	 	


